
Guayaquil, 31 de Marzo del 2017 

INFORME DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA THERMOCONT S.A. 

En cumplimiento a mis funciones de Comisario de la compañía THERMOCONT S.A,, he 

acatado lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías y el Reglamento que 
establecen los requisitos mínimos que debe contener el informe de los comisarios de la 
compañía, por lo que pongo a vuestra disposición mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la administración, 

en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el 
ejercicio económico correspondiente al 31 de Diciembre del 2015. 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA POR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 

La administración de la compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
Estados Financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para Pymes), así como el diseño, 
implementación y mantenimientos de controles internos, relevantes, que permitan 
presentar estados financieros razonables y libres de errores materiales, debido a fraude o 
error. 

  

RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la Compañía, 
basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento con las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en el estatuto social de la compañía, 
así como con todas las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales de 
Auditoria, incluyendo en consecuencias, pruebas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidas en los Estados Financieros; 
adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para Pymes), evaluación de control interno de la 
compañía y otros procedimientos de revisión, considerados necesarios de acuerdo con las 
dircunstancias 

Para este propósito ha obtenido de los administradores información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre las 
bases selectivas, 

 



 


